
REPUBLICA DE COLOMBIA 

• 
"'..... 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

DECRETO NÚM!~O- 24.61lo. DE 2012 

;/'. '~ft¿ ""1]'. r> ":j~'~ ~IC ~·a·""1·'!f. 
j . ,~ .'~1 .. >. 

Por medio del cual se designan representantes del Presidente de la República 
en la Junta Directiva de Transcaribe S.A. 

El PRES.IDENTE DE lA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de las facultades constitucionales que le confiere el 
artículo 189 numeral 13 de la Constitución Política. 

DECRETA: 

ARTíCULOS 1°. Designase a la doctora SllVANA GIAIMO CHAVEZ, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 33.155.490 de Cartagena, como representante Suplente del 
Doctor Rodrígo Isaias Maldonado Daza, en la Junta Directiva de Transcaribe S.A., en 
reemplazo del doctor Mario Ramos Vélez, a quien se le aceptó la renuncia. 

ARTíCULOS 2°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 
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